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PROYECTO DE LEY NUMERO      DE 2008 SENADO

“Por la cual se modifica la Ley 403 de 1997 y se establece como estímulo jornada completa de descanso para los sufragantes”

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1º.  El articulo 3 de la Ley 403 de 1997 quedara así: 

“El ciudadano tendrá derecho a jornada completa de descanso compensatorio remunerado por el tiempo que utilice para cumplir su función como elector. Tal descanso compensatorio se disfrutará en el mes siguiente al día de la votación, de común acuerdo con el empleador”

Artículo 2º. Vigencia. La presente ley rige a partir de su promulgación y deroga las disposiciones que le sean contrarias. 

JUAN CARLOS VÉLEZ URIBE,

Senador de la República.

EXPOSICION DE MOTIVOS

Me permito someter a consideración del Congreso de la República el presente proyecto de ley, por medio de la cual propongo modificar el articulo 3 de la Ley 403 de 1997 que contempla un derecho a media jornada de descanso compensatorio remunerado por el tiempo que utilice el ciudadano para cumplir su función como elector, para adecuarlo a la lógica y aumentarlo a una jornada completa de descanso compensatorio que se disfrutará en el mes siguiente al día de la votación, de común acuerdo con el empleador.

El articulo 3 de la Ley 403 de 1997 vigente establece que quien sufrago tendrá derecho a media jornada de descanso compensatorio remunerado por el tiempo que utilice para cumplir su función como elector.

Con la consagración de la media jornada de descanso compensatorio que trae a la fecha el articulo 3 de la Ley 403 se ha comprendido la necesidad de reconocer descanso que sigue a la actividad del ejercicio del derecho político de elegir, sin embargo debería adecuarse de manera gradual y equitativa a la jornada laboral ordinaria que debe ser mínimo de ocho (8) horas como lo consagra el articulo 161 del Código Sustantivo del Trabajo y equivalente a las horas que permanecen abierta las urnas para los sufragantes durante la jornada electoral.    

El legislador con distintos órdenes de motivación, recogió en el articulo 3 de la Ley 403 solo media jornada con lo que se desconoce el descanso integral a que tiene derecho el trabajador, ya que habitualmente el ciudadano no  labora los días domingo, sin embargo se le paga, haciendo que prime la cantidad de domingos laborados sobre la habitualidad de los mismos, y convirtiendo en habitual lo excepcional, pues el día domingo que generalmente es el utilizado para las elecciones,  universalmente está consagrado al descanso y a la integración familiar, por ello no es entendible que solo se reconozca media jornada, cuando la jornada electoral dura mas de ocho (8) horas, equivalente al  mínimo legal de la jornada laboral.

Por su parte, En sentencia C-801 de 2003 que declaró exequible el artículo 51 de la Ley 789 de 2002 referido a flexibilidad en la jornada laboral, en dicho fallo se resolvió sobre la constitucionalidad de dicha disposición. Con la presente reforma al articulo 3 de la Ley 403 de 1998, pretendemos armonizar este articulo de la Ley de beneficios electorales con el articulo 51 de la Ley 789 de 2002 y lo ordenado en la Sentencia  que declaro su constitucionalidad, pues la Ley 403 al consagrar solo media jornada para el trabajador, no tiene en cuenta el principio que establece la jornada laboral completa y flexible, vulnerando con solo media jornada  los derechos a la unidad familiar y a la recreación del trabajador, ya que seria el mismo Estado al reconocer solo media jornada para el trabajador sufragante, quien le niega al trabajador que ofrenda su día de descanso para acudir a las urnas, la posibilidad de disponer libre y completamente de su tiempo, así sea en fecha posterior.

LEY DE ESTÍMULOS ELECTORALES Y VOTO OBLIGATORIO

Considero que en un ordenamiento interno donde el sufragio o voto no es obligatorio, puede justificarse la existencia de una ley que consagre estímulos a favor de quienes ejerzan de manera legítima ese derecho deber, como lo consagra al Constitución Política.   

 

El artículo 40 señala, que Todo ciudadano tiene derecho a participar en la conformación, ejercicio y control del poder político, y que para hacer efectivo este derecho puede: [.] 2. Tomar parte en elecciones, plebiscitos, referendos, consultas populares y otras formas de participación democrática. A su vez, el artículo 258 establece que El voto es un derecho y un deber ciudadano, y enfatiza su carácter de derecho al consagrar, en ese mismo artículo, que La ley podrá implantar mecanismos de votación que otorguen más y mejores garantías para el libre ejercicio de este derecho de los ciudadanos. El artículo 95, por último, establece como deber cívico participar en la vida política, cívica y comunitaria del país. 

La simple lectura de los anteriores enunciados constitucionales permite comprender que no existe obligatoriedad del voto, sino un sistema de libertades democráticas respetuoso de la individualidad, que aspira a construir su base de legitimidad en el fomento de la participación de los ciudadanos. De igual modo se deduce que el deber cívico establecido en el artículo 95 de la C:P. participar en la vida política, no está referido exclusiva ni necesariamente al voto, pues bien se puede participar mediante diversas manifestaciones políticas, cívicas y comunitarias. 

Por otra parte, la consagración del voto como deber cívico le ha permitido entender, a algunos juristas nacionales, que en tal virtud  el legislador podría establecer la obligatoriedad del voto, lo cual, hasta el día de hoy no ha ocurrido. Otros, sin embargo, entienden que la obligatoriedad del voto sólo podría establecerse mediante una reforma constitucional, pues el deber ciudadano de votar apuntaría, más bien, a auspiciar una generalizada participación en el procedimiento electoral por parte de los ciudadanos, con base en su sentido cívico, pero sin coerción.

 

En consonancia con lo dicho, si en la legislación colombiana el voto o sufragio fuera obligatorio, sería innecesaria la existencia de una ley de Estímulos Electorales que premie o cree incentivos a favor de quienes concurran a los procesos electorales, de diversa índole, sean estos para proveer los cargos u órganos de elección popular, o para  participar en los mecanismos de participación ciudadana que consagra la Carta del 91 y que desarrolla la ley 134 de 1994.

 

En los países donde el voto es obligatorio, por razones obvias, a quienes no concurran a los eventos eleccionarios, se les castiga o sanciona por no sufragar o votar en esos procesos.

 

La situación es diversa, en uno u otro sistema: si el voto no es obligatorio, como en el caso colombiano sino un derecho-deber, quien no concurre a votar no puede ser objeto de sanción o discriminación por tal comportamiento, si el voto es obligatorio, como ocurre en muchos países, se sanciona de distintas maneras, a quien no concurre a votar o sufragar, por la violación o el desconocimiento de la obligación legal. 

 

De otra parte, el voto o sufragio por ser universal y secreto impide que las autoridades electorales, adonde asiste el ciudadano a sufragar  o votar, puedan conocer el sentido de su voto, y como corolario de lo anterior le condicionen la expedición del certificado electoral de estímulos al ciudadano que se hizo presente en la mesa de votación, y luego depositó la tarjeta electoral.

 

Por último, la ley de estímulos electorales  está instituida en  favor del ciudadano que ejerce el deber de votar, pero sin ninguna relación teleológica sobre la incidencia del sentido del voto para determinar la validez o invalidez de los procesos electorales, como en el caso del referendo constitucional, en lo atinente a la manera como deben contabilizarse los votos o sufragios para la validez del mismo. Por el contrario, sólo obliga el artículo 17 de la ley 163-94, que prohíbe expresamente, la contabilización de las tarjetas no marcadas.

Por esta razón espero señores Congresistas contar con su apoyo en esta iniciativa.  

De los Honorables Congresistas, 

JUAN CARLOS VÈLEZ URIBE 

Senador de la Republica 
